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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REAL DECRETO 

D E S T I N O S 

Número 1092/1981, por el que se destina a la 
Dirección de Personal del Mando Superior 
de Personal del Ejército, al General de Bri
gada de Infantería, don Fernando Ortiz Cali. 

Vengo en destinar a la Dirección de Personal 
del Mando Superior de Personal del Ejército al 
General de Brigada de Infantería, grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», don Fernando 
Ortiz Cali, cesando en la situación de disponi
ble forzoso. 

Dado en Madrid a seis de junio de mil no
vecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SATJSSOL 

(De! B. O. del Estado núm, 139, ele 11-6-1981.) 

O R D E N E S 

DE 
PERSONAL 

Dirección le Personal 

S.736 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Orden 362/6.736/81 

Para cubr i r la vacante de co
rone l de cualquier Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Dest ino de Arma o Cuerpo», anuncia
d a por Orden 362/4.509/8-1 /«Diar io 

Oficial» núm. 94 ) , de l ibre designa
ción, segunda convocator ia, existente 
en la Escuela Super ior del Ejérci to 
(Mad r i d ) , para la Jefatura Adminis t ra
t iva, se dest ina con carácter volunta
rio al coronel de Infantería, d ip lomado 
de Estado Mayor de !a ci tada Escala 
y Grupo, D. R i c a r d o Rullán Soler 
(4440) , del Departamento de Movil iza
ción del Cuartel General de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor. 

Madr id , 3 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

6.737 
Orden 362/6.737/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante, indist in
tamente, de cualquier Arma, d ip lomado 
de Estado Mayor, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», anunciada por 
Orden 362/4 .510/81 (D. O. núm. 94) y 
rect i f icada por O r d e n 362/5 .188/81 
(D. O. núm. 104) , de l ibre designación, 
con el «posee» del id ioma inglés, exis
tente en el Estado Mayor Combinado 
H ispano-Nor teamer i cano ( M a d r i d ) , se 
dest ina con carácter voluntar io al co
mandante de Cabal lería, d ip lomado de 
Estado Mayor de la c i tada Escala y 

Grupo, D. Manuel Sánchez de Pazos 
(1265) , de agregado mil i tar ad junto 
de la Agregadur ía Mi l i tar de la Emba
jada de España en Washington. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 8 de jun io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

6.738 
Vacantes 

Orden 362/6.738/81 

Libre des ignación. 
Estado Mayor de la División de Mon

taña «Urgel» núm. 4 (Lé r i da ) .—Una 
de coronel de cualquier Arma, diplo
mado de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», para je
fe del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente a! de la fecha de publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
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al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1376. 

Madr id, 10 de junio de 1931. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

6 739 
Orden 362/6.739/81 

Méri to específ ico. 
Grupo de Baremos l i . 
Academia General Mi l i tar (Zarago

za ) .—Una de comandante de cualquier 
Arma, d ip lomado de Estado Mayor, Es-

„ cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», para el Estado Mayor de Di
rección y profesor de la misma. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INFANTERÍA 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

6.740 
Orden 362/6.740/81 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el art ículo 3.° de la Ley de 5 de 
abri l de 1952 (D. O. núm. 82) , por 
cumpl i r la edad reglamentaria el día 
de la fecha, pasa al Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo» el coronel de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Antonio Bernal 
Morales (4627) , del Mando de la Zo
na de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 84, en vacante de cualquier Ar
ma, clase C, t ipo 7.°; queda en la si
tuación de disponible forzoso en la 
guarnic ión de Lugo. 

Este cambio de si tuación no produ
ce vacante para el ascenso. 

Madr id, 11 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6.741 
Orden 362/6.741/81 

En apl icación de lo dispuesto 
en el art ículo 3.° de la Ley de 5 de 

abri l de 1952 (D. O. núm. 82 ) , por ha
ber cumpl ido la edad reglamentar ia el 
día 7 de junio de 1981, pasa al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo» el ca
pitán de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Fel ic iano 
Ramos Barrero (9293) , de! Regimien
to de Infantería Mecanizada Casti l la 
número 16, en vacante de Infantería, 
clase C, t ipo 9.°; queda en la situa
ción de disponible forzoso en la guar
nic ión de Badajoz y agregado a la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 23 por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuicio del dest ino 
que, voluntar io o forzoso, pueda co-
rresponderle. 

Este cambio de si tuación produce 
vacante que no se da al ascenso por 
amort ización de excedente. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FTJSTER 

Ascensos 
6.742 

Orden 362/6.742/81 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 9 4 ) , 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , de 1967) y conforme 
a la 1 . a d isposición 1 t ransi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 (Dia
rio Of ic ial núm. 155) , se asciende al 
empleo de coronel , con ant igüedad de 
11 de junio de 1981 al teniente coronel 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Manuel de 
Echevarría Basarán (6231) , de ayu
dante de campo del Teniente General 
don Antonio Elícegui Prieto, en vacan
te de cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, 
queda en la si tuación de disponible 
forzoso, en la guarnic ión de Zaragoza 
y agregado a la Capitanía General de 
la 5 . a Región Mil i tar por un plazo má
x imo de tres meses, sin per ju ic io del 
dest ino que voluntar io o forzoso pue
da corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 11 .de junio de 1981. 

, Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.743 
Orden 362/6.743/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1951 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967) y conforme a 
la pr imera disposic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende al em
pleo de comandante, con ant igüedad 
de 5 de junio de 1981, al capitán de 
Infantería, Escala activa, G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Juan de Isasi 

Rovira (9058) , del Regimiento de In
fantería Palma núm. 47, en vacante de 
Infantería, clase C, t ipo 9.°; queda en 
la s i tuación de disponib le forzoso en 
la guarnic ión de Palma de Mal lorca 
y agregado al c i tado Regimiento por 
un plazo máximo de tres meses, sin 
perjuicio del dest ino que, voluntar io o 
forzoso, pueda corresponder le. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por amor t izac ión 
de excedente. 

Madr id, 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 

La Orden 362/6 .614/81 («Dia
rio Oficial» núm. 131) se rect i f ica co
mo sigue: 

Página 1.139, co lumna segunda: 
Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 

de Armas», D. José Peñín Franco, los 
t r ienios conced idos son dos de propor
c ional idad 10. 

Madr id, 11 de junio de 1981. 

La Orden 362/6 .619/81 (D. O. nú
mero 131) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.141, co lumna segunda: 
Sargento pr imero D. Rafael Delgado 

Bozo; su segundo apel l ido es Boza. 
Página 1.142, co lumna segunda: 
Sargento D. Joaquín Hernández Br¡-

ne; su segundo apel l ido es Br ime. 
Madr id, 11 de jun io de 1981. 

La Orden 362/6 .618/81 (D. O. nú
mero 131) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.140, co lumna segunda: 
Sargento D. Pedro Mayor Clemente; 

su pr imer apel l ido es Mayol . 
Página 1.141, co lumna pr imera: 
Sargento E. legionaria D. Anton io 

Fernández Soárez; su segundo apel l i 
do el Soares. 

Madr id, 11 de junio de 1981. 

Vacantes 
6.744 

Orden 362/6.744/81 

De tenientes dé la Escala 
auxil iar, Grupo de Mando, de la cla
se C, t ipo 9.°, existente en las Unida
des que a cont inuación se re lac ionan: 

1.—Regimiento de ' Infantería Flan-
des núm. 30 (Araca, V i to r ia ) .—Una. 

2.—Regimiento de Infantería Garel la-
no núm. 45 (B i l bao ) .—Una. 

Para la provisión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazo de mínima permanen
cia en las condic iones que señalan los 
c i tados art ículos. 
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Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábiíes, 
contados a part ir del siguiente al de 
la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diar io Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm, 1 /77 ) . 

Madr id , 9 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Ascensos 
6.745 

Orden 362/6.745/81 

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de abri l de 
1965 (D. O. núm. 163) y Orden de 9 
de agosto del mismo año (D. O. núme
ro 179) , se asciende al empleo de co
mandante, con ant igüedad de 1 de ju 
nio de 1981, a! capitán de Cabal lería 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. B e r n a b é Ortega Rico 
(1515) , de la Jefatura Regional de Au
tomovi l ismo de la 5 . a Región Mil i tar, 
quedando conf i rmado en su actual des
t ino. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

13 de junio de 1981 

Cambio de resldencáa 

6.747 
Orden 362/6.747/81 

A pet ic ión propia y por apli
cac ión de lo dispuesto en el art ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede 
el cambio de residencia, sin derecho 
a pasaporte, dietas ni indemnización 
por traslado de residencia a la plaza 
de Las Palmas de Gran Canaria, de 
la Capitanía General de Canarias, al 
sargento de Cabal lería D. Leonardo Al-
varez Sal ic io (1873) , en s i tuación de 
excedencia voluntar ia en la plaza de 
Santa Cruz de Teneri fe, cont inuando 
en la misma si tuación en la plaza de 
su nueva residencia. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
6.749 

Orden 362/6.749/81 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende al 
empleo de coronel , con ant igüedad de 
10 de jun io de 1981, al teniente coro
nel de Art i l ler ía, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Jul io Adro-
ver Merino (3098) , del Regimiento Mix
to de Art i l lería núm. 93, en vacante del 
Arma, quedando disponible forzoso en 
la guarn ic ión de Santa Cruz de Tene
rife. 

1.187 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir contra
vacante. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal^ 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.750 
Orden 362/6.750181 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abril- de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D . O. núm. 155) , se asciende al 
empleo de comandante, con antigüe
dad de 9 de junio de 1981, al capi tán 
de Art i l lería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Ángel Hierro 
Batal ler (4457) , del Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 32, en vacante del 
Arma, quedando d isponib le forzoso en 
la guarnic ión de Meül la y agregado a 
d icho Regimiento por un plazo máximo 
de tres meses, si antes no le corres
ponde destino voluntar io o forzoso. 

Madr id , 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.751 
Orden 362/6.751/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diar io 
Oficial» núm. 25 ) , se asciende al em
pleo de br igada de Art i l ler ía, con an
t igüedad de 9 de junio de 1981, a los 
sargentos pr imeros que a cont inuación 
se re lacionan, quedando en iá situa
ción de disponibles forzosos en las 
plazas que para cada uno se ind ican, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, excepto para aquel los que se les 
señale dist inta s i tuación. 

Sargento pr imero D. Anton io del Ce
rro A lmagro (5861) , del Regimiento 
Mixto de Art i l ler ía núm. 30. Disponible 
en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Ceu
ta, y agregado al c i tado Regimiento 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per juic io del dest ino que, volunta
rio o forzoso, pueda corresponder le . 

Otro, D. M a n u e l Fernández Díaz 
(5862) , del Regimiento Mixto de Art i
l lería núm. 3. Disponib le forzoso en la 
2 . a Región Mil i tar, plaza de Ceuta. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona!, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Pases al Grupo de «Desfino de 
Arma o Cuerpo» 

6.752 
Orden 362/6.752/81 

En ap l icac ión de lo d ispuesto 
en el art ículo 3.° de la Ley de 5 de 
abri l de 1952 (D. O. núm. 82 ) . por ha
ber cumpl ido la edad reg lamentar ia 
el día 9 de junio de 1931, pasa al Gru-

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 
a la d isposic ión t ransi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se asciende al 
empleo de comandante, con antigüe
dad de 10 de jun io de 1981, al capi tán 
de Cabal lería (E. A . ) , Grupo de «Man
do de Armas», D. José Fernández Ol
medo (1516) , del 8.° Depósito de Se
mentales, de vacantes de su Arma, cla
se C, t ipo 9.° 

Queda disponib le forzoso en León y 
agregado a su anter ior dest ino por un 
plazo de tres meses, sin perjuicio del 
dest ino que pueda corresponder le . 

La vacante que produce amort iza 
contravacante. 

Madr id , 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personali 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.746 
Orden 362/6.746/81 

ARTILLERÍA 

Licencia por asuntos propios 

6.748 
Orden 362/6.748/81 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ha concedi 
do l icencia por asuntos propios, a te
nor de lo dispuesto en la Orden minis
terial 37 /81 (D. O. núm. 68 ) , por un 
plazo máximo de un mes, al coronel 
de Art i l ler ía, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Ramón García 
Franzón (3053) , del Gobierno Mil i tar 
de Córdoba, a disfrutar durante el pró
x imo mes de ju l io en la plaza de San 
Fernando (Cád iz ) . 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D. O. núm. 4 3 ) . 

Madr id , 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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po de «Destino de Arma o Cuerpo» el 
comandante de Art i l lería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Vicente Olmedi l la Ayuso (4059) , del 
Regimiento de Art i l lería de Información 
y Local ización, en vacante del Arma, 
quedando disponible forzoso en la 
guarnic ión de Ciudad Real. 

Este cambio de si tuación produce 
vacante para el ascenso. 
- Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
6.753 

Orden 362/6.753/81 
Se concede prórroga en la 

agregación al Regimiento de Instruc
c ión de la Academia de Art i l ler ía (Se-
gov ia ) , provis ionalmente en Madr id, en 
vacante de clase C, t ipo 9.°, del Arma, 
por un período máximo de tres meses 
y sin perjuicio del dest ino que, volun
tar io o forzoso, pueda corresponder le, 
al capi tán de Art i l ler ía de la Escala 
auxi l iar D. Víctor Barrei ro S u á r e z 
(2188700), d isponible forzoso en la 
guarn ic ión de Madr id y agregado al 
mencionado Regimiento. 

Madr id , 9 ' de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.754 
Orden 362/6.754/81 
Por necesidades del servicio, 

pasa agregado al Regimiento de Art i 
l ler ía Lanzacohetes de Campaña, por 
un plazo máximo de tres meses, sin 
per ju ic io del dest ino que, voluntar io o 
forzoso, pueda corresponder le, el bri
gada de Art i l lería D. Joaquín Lorenzo 
Paredes (5839) , de disponible forzoso 
en la 7. a Región Mil i tar, plaza de As-
torga (León ) . 

Madr id, 9 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
6.755 

Orden 362/6.755/81 
Clase C, t ipo 7.° 

1.—En la Academia General Básica 
de Subof ic iales (Tremp, Lér ida) , para 
profesor de Táct ica y Técnica Mil itar, 
inc lu ida en el Grupo V del anexo l del 
Baremo publ icado en el apéndice del 
«Diar io Oif icial» núm. 104 de 8 de ma
yo de 1976.—Una de capitán: de Arti
l lería, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
será remit ida ai Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
de! Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 9 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.756 
Orden 362/6.756/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la Unidad de Hel icópteros II, 

Bétera (Va lenc ia ) .—Una de teniente 
de Art i l ler ía, Escala auxil iar, primer 
Grupo, del cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días,hábi les, contados 
a part ir del día s iguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 9 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.757 
Orden 362/6.757/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Mando Superior de Personal. Direc

ción de Movi l ización (Madr i d ) .—Una 
de subteniente o br igada. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y copia de la Ficha-
resumen, d i r ig ida a este Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Mando Super ior de 
Personal (Di recc ión de Persona l ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamenao de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 9 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

" Trienios 
6.758 

Orden 362/6.758/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el art ículo 16 del Real Decreto-

Ley 22/11, de 30 de marzo, la v igente 
Ley de Presupuestos Generales del Es
tado y demás disposic iones comple
mentarias, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que se indi
can al personal de Banda que a con
t inuación se relacionan, con la antigüe
dad que para cada uno se indica y a 
perc ib i r desde ei 1 de jun io de 1981. 

De la Brigada Paracaidista 

Maestro de Banda, asimi lado a sar
gento, D. Juan Esteban García (126) , 
cuatro tr ienios (uno de proporc ional i 
dad 6 y tres de proporc ional idad 4 ) , 
con ant igüedad de 24 de mayo de 
1931. 

Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 30 

Maestro de Banda, asimi lado a sub
teniente, D. Francisco Pérez González 
(71 ) , once tr ienios (ocho de propor
c ional idad 6 y tres de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 28 de mayo 
de 1981. 

Madr id, 2 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Servicios civiles 
Situaciones 

6.769 
Orden 362/6.759/81 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de ju l io de 1958 y Decre
to para su desarol lo de 22 de igual mes 
y año (DD. OO. núms. 163 y 180) y 
modi f icada por el 12 de marzo de 1959 
(D. O. núm. 63 ) , se concede a pet ic ión 
propia el pase a la s i tuación de «en 
Expectat iva de Servicios Civiles» al te
niente coronel de Art i l ler ía, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Gálvez Carr i l lo de A l b o r n o z 
(3652) , del Consejo Supremo de Justi
c ia Mil i tar, f i jando su residencia en la 
plaza de Madr id . 

Este cambio de si tuación no produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id, 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Licencia por asuntos propios 

6.760 
Orden 362/6.760/81 
El Teniente General Jefe del 

Estado Mayor del Ejérci to ha concedi
do l icencia por asuntos propios, a te
nor de lo dispuesto en la Orden minis
terial 37 /81 (D. O. núm. 68 ) , por un 
plazo máximo de dos meses, al tenien
te de complemento de Art i l ler ía D. A l -
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fonso Cuñado Rodríguez (1211) , del 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 26, a disfrutar en la plaza de Sa
lamanca. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D-. O. núm. 4 3 ) . 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Destinos 

6.761 
Orden 362/6.761/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, as ignada al 
Arma de Ingenieros a efectos de nive
lación de Escalas, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 362 /3 .349 /81 , (D. O. núme
ro 67 ) , clase C, t ipo 7.°, existente en 
el Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15 (Campamento General ís imo 
Franco, Santa Cruz de Tener i fe ) , para 
el mando de l mismo, se dest ina con 
carácter voluntar io al coronel de Inge
nieros, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Enrique Cánovas Curbera 
(817) , del Centro de Transmisiones 
del Cuartel General del Ejérc i to. Ar
t ículo 4 1 , párrafo c. 

Madr id , 9 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

6.762 
Orden 362/6.762/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, as ignada al 
Arma de ingenieros a efectos de nive
lac ión de Escalas, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 362/4 .347/81 (D. O. núme
ro 90 ) , de clase C, t ipo 7.°, existente 
en el Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14 (Campamento General 
Asensio, Palma de Ma l lo rca ) , para el 
mando del mismo, se dest ina con ca-
ráster voluntar io al coronel de Ingenie
ros, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», D. Carlos Fabiani Robles 
(876) , de la Zona de Reclutamiento y 
Movi l ización núm. 8 1 , Ar t ícu lo 4 1 , pá
rrafo c. 

Madrid, 6 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

6.763 
Orden 362/6.763/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, asignada al 
Arma de Ingenieros a efectos de nive
lación de Escalas, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 362/3 .983/81 (D. O. núme
ro 80 ) , de clase C, t ipo 7.°, existente 
en la Zona de Reclutamiento y Movil i
zación númi 15 (Cuenca) , para el man
do de la misma, se dest ina con carác
ter voluntar io al coronel de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Francisco Al tuna Merino 
(1385) , de disponib le forzoso en la 
guarnic ión de Madr id y agregado a la 
Academia de Ingenieros ( M a d r i d ) . 

Madr id , 2 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Retiros 
6.764 

Orden 362/6.764/81 

6.765 
Orden 362/6.765/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria en las fechas que se indica se 
dispone que, en las mismas, pasen a 
la s i tuación de ret iro, si antes no se 
produce su ascenso, los tenientes co
roneles de Ingenieros (E. A . ) , Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo», que a 
cont inuac ión se re lacoinan, quedando 
pendientes del haber pasivo que les 
señale el Consejo Supremo de Just i 
cia Mil i tar, previa propuesta reglamen
tar ia que se cursará a d icho Al to Cen
t ro . 

Día 6 de septiembre de 1981 

Don Paulino Risueño Tor ib io (1156) , 
ayudante-secretar io del Teniente Gene
ral D. Castor Manzanera Holgado, en 
s i tuación de reserva en la guarn ic ión 
de Salamanca. 

Día 18 dje septiembre de 1981 

Don Rafael Vargas Nevado (1106 ) , 
del Parque Central de Transmis iones. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.766 
Orden 362/6.766/81 
Por cumpl i r la edad reg lamen

tar ia en las fechas que se indica, se 
d ispone que, en las mismas, pasen a 
la s i tuación de reiro, si antes no se 
produce su ascenso, los of ic ia les de 
Ingenieros que a cont inuación se rela
c ionan, quedando pendientes del haber 
pasivo que les señale el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia que se cursará a 
d icho Al to Centro. 

Teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) D. Anto
nio Rosa Rosa (47 ) , de la Zona de Re
clutamiento y Movi l ización núm. 2 1 . 

Escala de complemento 

Continuación en el servicio activó 

6.767 
Orden 362/6.767/81 
A pet ic ión propia, de acuerdo 

con lo establecido en la Dispos ic ión 
Transi tor ia de la Orden de 30 de oc tu
bre de 1978 (D. O. núm. 256) y por 
reunir los requisi tos establec idos, se 
concede la cont inuac ión en la situa
c ión en el serv ic io act ivo hasta la edad 
de retiro, al sargento de comp lemento 
de ingenieros que se re lac iona, dest i 
nado actualmente en la Unidad que se 
expresa: 

Sargento de complemento D. A lonso 
Ortega Ruiz, del Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales de 
Transmisiones. 

Madr id , 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Día 6 de septiembre de 1981 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria el día 29 de sept iembre de 1981, 
se dispone que en d icha fecha pase 
a la s i tuación de retiro el coronel dé 
Ingenieros (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Miguel Sagas-
turne A lmandoz (609) , d i rector del Ins
t i tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Gran Capitán» (Mad r i d ) , de la Dele
gación de Acc ión Social del Ejérci to, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mil i tar, previa propuesta re
glamentar ia, que se cursará a d icho 
Al to Centro. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de~Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Día 17 de septiembre de 1981 

Capitán de la Escala auxi l iar don 
Al fonso Castelar Montero (1072.750), 
del Juzgado Mil i tar Permanente de la 
4 . a Región Mil i tar. 

Día 21 de septiembre de 1981 

Capitán de la Escala auxi l iar d o n 
Manuel Díaz Mar t ín (998) , del Regi
miento Mixto de Ingenieros núm. 2, 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal? 

GONZÁLEZ FUSTER 
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INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos 

Agregaciones 
6.768 

Orden 362/6.768/81 

Por necesidades del servic io 
queda agregado por un plazo de tres 
meses a la Comisión Inspectora de la 
1 . a Región Mil i tar (Destacamento de 
Chrys le r ) , el teniente ingeniero técni
co de Armamento y Construcción (Ra
ma de Armamento y Mater ia l ) , D. Mi
guel López Parreño, del Parque y Ta
l leres de Vehículos Automóvi les de la 
3 . a Región Mil i tar (Pontevedra) . 

Madr id, 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Nombre y apellidos 
6.769 

Orden 362/6.769/81 

Comprobado documenta lmen-
te e! derecho que existe al teniente es
pecial ista, mecánico electr ic is ta de 
Transmisiones D. Jul io Román Chan-
zán (12900) , del Regimiento Mixto de 
Infantería Vizcaya núm. 2 1 , y de con
formidad con lo dispuesto en la R.O.C. 
de 25 de sept iembre de 1878 (Colec
ción Legislativa» núm. 285) , se conce
de la rect i f icación de su segundo ape
l l i do por el Chanza, debiendo hacérse
le en su documentac ión mil i tar la co
rrespondiente anotación, para que 
conste l lamarse D. Jul io Román Chan
za. 

Madr id , 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
6.770 

Orden 362/6.770/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para of ic iales especial istas, gu'arne-

cedor, existentes en la Subinspección 
de La Legión (Ronda) .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del Ejér
c i to (Di recc ión de Personal ) . 

Piazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a partir 

-del siguiente al de la publ icación de la 

presente Orden en el «Diar io Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta !o previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 /77 ) . 

Madr id , 8 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Agregaciones 
6.771 

Orden 362/6.771/81 

Por necesidades del servic io 
se prorroga por un plazo máximo de 
tres meses, la agregación a la Direc
c ión General de la Guardia Civil (Ase
soría Ju r íd i ca ) , conced ida por Orden 
362 /3 .204 /81 , de 16 de marzo («Dia
rio Oficial» núm. 65 ) , a! coronel audi
tor de la Escala activa D. Francisco 
Marzal Caparros (163) , d isponib le for
zoso en la guarnición 1 de Madr id y 
agregado a la c i tada Di recc ión Gene
ral, sin per juic io del dest ino que volun
tar io o forzoso pudiera corresponder le . 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal; 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.772 
Orden 362/6.772/81 

Por necesidades del servicio 
se prorroga por un plazo máximo de 
tres meses, la agregación a la Aseso
ría Jur íd ica del Cuartel General del 
Ejérci to, conced ida por Orden 362 / 
3 .204 /81 , de 16 de marzo (D. O. núme
ro 65 ) , al coronel auditor de la Es-
cada act iva D. Balbino Tei je i ro Piñón 
(165) , d isponible forzoso en la guar
nic ión de Madr id y agregado a la c i 
tada Asesoría Jur íd ica, s in per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso pu
diera corresponder le. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
6.773 

Orden 362/6.773/81 
Libre designación. 

En la Asesoría Jur íd ica de la Direc
ción General de la Guardia Civ i l .—Una 
de teniente coronel o comandante au
ditor de la Escala activa, indist inta
mente. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General de l 
Ejérci to, Di recc ión de. Personal. 
• Plazo de admis ión de papeletas: 

Será de quince días .hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofc ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Agregaciones 
6.774 

Orden 362/6.774/81 
Por necesidades del serv ic io 

se prorroga la agregación por un pla
zo máximo de tres meses en el Inst i
tu to Farmacéut ico del Ejérc i to, al te
niente coronel de Intendencia (E. A . ) , 
don Vicente Mena Pérez (1098) , dis
ponib le forzoso en la 1 . a Región Mi l i 
tar y agregado a d icho Inst i tuto. 

Esta agregación termina el día 6 de 
sept iembre de 1981, o antes si le co
rresponde dest ino de cualquier ca
rácter. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.775 
Orden 362/6.775/81 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado al Estado Mayor del 
Ejérci to, por un plazo máximo de tres 
meses, el comandante de Intendencia 
(E. A . ) , don Jul io Vi l las Tejada (1309) , 
d isponib le forzoso en la 1 . a Región Mi
litar. 

Esta agregación termina el día 12 de 
agosto de 1981, o antes si le corres
ponde dest ino de cualquier carácter. 

Madr id , 30 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
6.776 

Orden 362/6.776/81 
Para cubr i r vacante de te

niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, anunciada por Orden 
362 /3295 /81 (D. O. núm. 6 6 ) , c lase 
C, t ipo 9.°, existente en el Parque Cen-
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íral de Transmisoines (Mad r i d ) , se des
t ina en preferencia voluntar ia al te
niente coronel de Intendencia (E. A . ) , 
clon Alber to Herrero Saura (1097) , dis
ponib le forzoso en la 1 . a Región Mil i
tar y agregado al Cuartel General de 
la División Acorazada «Brúñete» nú
mero 1. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.777 
Orden 362/6.777/81 

Para cubr i r vacante de te
niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, anunciada por Orden 
362 /3359 /81 (D. O. núm. 6 7 ) , clase C, 
t ipo 7.°, existente en el Cuartel Gene
ral de la Br igada Paracaidista, Mayo
ría Central izada (A lca lá de Henares) , 
para mayor, se dest ina con carácter 
voluntar io, al teniente coronel de In
tendenc ia (E A . ) , don Jul ián Obiol 
Prado (1099) , d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar y agregado a la Je
fatura de Intendencia de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
6.778 

Orden 362/6.778/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dirección de Asuntos Económi

cos (Mad r i d ) .—Una de teniente coro
nel de Intendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 11 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.779 
Orden 362/6.779/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Mando Super ior de Apoyo Logís-

t i co del Ejérci to, Di recc ión de Infraes
t ructura (Mad r i d ) .—Una de comandan
te de Intendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ó n de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
cito, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la pub l icac ión ' .de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 10 de jun io qe 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTERVENCIÓN 

Trienios 
6.780 

Orden 362/6.780/81 
Con arreglo a lo que deter

mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
22 /77 , de 30 de marzo, la Ley actual
mente en v igor de los Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
s ic iones complementar ias, se conce
den los t r ienios acumulables que se 
indican al jefe del Cuerpo de Inter
vención Mil i tar, Escala act iva, que a 
cont inuación se re laciona, con la an
t igüedad y efectos económicos que se 
indica. 

De la Intervención de los Servicios de 
Pontevedra y Vigo 

Comandante interventor D. Rafael 
Guerra Cuadrado (317) , c inco tr ienios 
de proporc iona l idad 10, con antigüe
dad y efectos económicos de 1 de ju
nio de 1981. 

Madr id , 9 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

SANIDAD y i LITAR 

Vacantes 
6.781 

Orden 362/6.781/81 
Clase C, t ipo 7.° 

Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de capi tán o teniente mé

d ico (E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, existente en la Bandera de 
Instrucción de Depósito de La Legión 
(Ronda, Má laga ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General de! Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 

Quince días hábi les, 'contados a partir 
del día siguiente al de ja fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.782 
Orden 362/6.782/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Una de ayudante técn ico de Sa

nidad de segunda, del Cuerpo Auxi l iar 
de Ayudantes Técn icos de Sanidad Mi
litar, existente en ¡a Compañía de Sa
nidad de la Br igada de Montaña LXI 
(San Sebast ián) . 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada por 
los ayudantes técn icos de Sanidad de 
tercera de d icho Cuerpo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de 7 de 
jun io de 1973 (D. O. núm. 132) , los 
cuales podrán ser dest inados en de
fecto de pet ic ionar ios del empleo pa
ra el que se anuncia. 

Para la provis ión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los art ícu
los 58 y 59 dei v igente Reglamento de 
Destinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa-^ 
dos del plazo de mínima permanencia 
en las cond ic iones señaladas en los ci
tados ar t ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , Í 0 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 
6.783 

Orden 362/6.783/81 
Con arreglo al ar t ículo 16 

del Real Decreto-Ley 22 /77 de 30 de 
marzo, art ículo 8.°, Dos ) , de la Ley 1 / 
78 de Presupuestos Generales del Es
tado y demás disposic iones compie-
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plementarias, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conce
den los t r ienios acumulables de la 
proporc ional idad que se ind ican, a 
los jefes y of ic iales de Veter inar ia 
que se relacionan, y a perc ib i r desde 
la fecha que para cada uno se se
ñala. 

De la Jefatura y Unidad de Veterina
ria de la Comandancia General de Me-

lilla 

Teniente coronel D. Pedro Berrocal 
Batal la *(278), diez tr ienios do propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 4 de 
mayo de 1981 y a percibir desde 1 de 
jun io del mismo año. 

De la Jefatura de Veterinaria de la Ca
pitanía General de Canarias 

Comandante D. Manuel Sierra Cara-
bias (334) , nueve tr ienios de propor-
c ionl idad 10, con ant igüedad de 22 
de jun io de 1981 y a perc ib i r desde 
1 de ju l io del mismo año. 

De la Yeguada Militar, Sección de 
Lore-Toki 

Capitán D. Enrique Alonso Berbés 
(405) , seis tr ienios de proporc ional i 
dad 10, con ant igüedad de 1 de ene
ro de 1981 y a perc ib i r desde la mis
ma fecha. 

Marid, 5 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Agregaciones 
6.784 

Orden 362/6.784/81 
Por necesidades del servicio 

pasa agregado, en vacante de clase C, 
t ipo 9.°, a la Unidad de Veter inar ia nú
mero 3 (Va lenc ia ) , por plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del desti
no que voluntar io o forzoso pueda co
rresponderle, el br igada de Veter inar ia 
don Aqui l ino Lorenzo Visiedo (80 ) , de 
disponib le forzoso en la plaza de Va
lencia. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.785 
Orden 362/6.785/81 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado, en vacante de clase C, 
t ipo 9.°, a la Unidad de Veter inar ia de 
la Agrupación Logíst ica núm. 7 (Me-
l i l la ) , por un plazo máximo de tres 
meses, sin perjuicio del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
derle, el br igada de Veter inar ia don 

José Navarro Marf i l ( 84 ) , de disponi
ble forzoso en la plaza de Mel i l la. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Trienios 
6.736 

Orden 362/6.786/81 

Con arreglo al art ículo 16 
del Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 
de marzo, art ículo 8.°, Dos ) , de la 
Ley 1/78 de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposic iones 
complementar ias, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada, se con
ceden los tr ienios acumulables de la 
proporc iona l idad que se indican, a los 
subof ic ia les y especia l is tas auxi l iares 
de Veter inaria que a cont inuación se 
relacionan, y a perc ib i r desde la fecha 
que para cada uno se señala. 

Del Gobierno Militar de Ceuta. 

Brigada D. Cristóbal Medina del Mo
ral (869) , tres t r ienios (dos de pro
porc ional idad 6 y uno de proporcio
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de ju
nio de 1981 y a perc ib i r desde la mis
ma fecha. 

Del Gobierno Militar de Cáceres 

Brigada D. José Acedo Carrasco 
(874) , tres t r ienios {dos de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
junio de 1981 y a perc ib i r desde la 
misma fecha. 

De la Dirección General de la Guardia 
Civil, 1. a Comandancia Móvil 

Sargento D. Casimiro Díaz Berrocal 
(1081) , dos tr ienios (uno de propor
c ional idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 1 de jun io 
de 1981 y a perc ib i r desde la mis
ma fecha. 

Del 7° Depósito de Sementales 

Sargento D. José López Sánchez 
(1.123) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 12 de abri l de 
1981 y a percibir desde e l 1 de mayo 
del mismo año. 

Del 4 o Depósito de Sementales 

Sargento D. Francisco Barrera Ve-
lasco (1.149) , un t r ienio de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 8 de 
abri l de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
mayo del mismo año. 

Madr id , 5 de Junio de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Ascensos 
6.787 

Orden 362/6.787/81 

La Orden 362 /5593 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 111) , por ¡a que se 
asciende al empleo de teniente corone l 
al comandante capel lán D. Luis Martí
nez Fernández (192) , quedando en si
tuac ión de disponib le forzoso en la 
guarn ic ión de. Madr id y agregado a 
su anter ior dest ino, se rect i f ica en el 
sent ido de que queda conf r imado en 
el Vicar iato General Castrense, c o m o 
delegado de Formación Permanente d e l 
Clero, en vacante de l ibre designa
c ión. 

Madr id , 10 de jun io de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Licencia por enfermo 

6.788 
Orden 362/6.788/81 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ha conced i 
do l icencia por enfermo, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden Minister ia l 3 7 / 
81 (D. O. núm. 68 ) , por un plazo de 
dos meses, al cap i tán capel lán D. José 
Barros Guede (416 ) , del Batal lón de 
Infantería I Ñapóles de la Br igada de 
Infantería de Reserva, a disfrutar en 
las plazas de Almería y La Coruña. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de Í3 de fe
brero (D. O. núm. 4 3 ) . 

Madr id , 10 de jun io de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
6.789 

Orden 362/6.789/81 
Con arreglo a lo que deter

mina el art ículo 16 del Real Decreto--
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la v igente 
Ley de Presupuestos Generales del Es
tado y demás disposic iones comple
mentarias, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los tr ienios acumulables de proporc io
nal idad 10 que se indican a los of ic ia
les capel lanes que a cont inuac ión se-
relacionan, con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de junio de 1981. 
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De la Casa de S. M. el Rey, Guardia 
Real 

Teniente capei ián D. Serafín Sedaño 
Gutiérrez (521) , un t r ienio. 

Del Tercio Don Juan de Austria, 3° de 
La Legión (Grupo Ligero de Caba

llería ) 

Teniente capel lán D. Laurent ino Sanz 
Fernández (524) , un t r ienio. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 

Teniente capel lán D. Francisco Del
gado de Hoyos (516) , un t r ienio. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Melilía núm. 2 

Teniente capel lán D. Daniel Hernan
do Montalvo (520) , un t r ienio. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucemas núm. 5 

Teniente capel lán D. is idro Ramos 
Ramos (519) , un t r ienio. 

De la Unidad de Servicio e Instruc-
' ción de la Brigada de Infantería de 

Reserva 

Capitán capel lán D. Gabriel Casti l la 
Quesada (481) , tres t r ienios. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 25 

Teniente capel lán D. Ángel González 
Gutiérrez (517) , un t r ienio. 

Del Grupo de Artillería a Lomo XLI 

Teniente capel lán D. José Bello Ar-
jomi l (522) , un t r ienio. 

Del Grupo de Artillen'a"de la Brigada 
Paracaidista 

Teniente capel lán D. Jesús Simón 
Rey (518) , un t r ienio. 

Madr id, 4 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

OFICINAS MILITARES 

Agregaciones 

6.790 
Orden 362/6.790/81 
Por necesidades del servic io 

se le concede agregación por un pla
zo máximo de tres meses, s in perjui
cio del dest ino que voluntar io o for
zoso pueda corresponder le, al Parque 

de Art i l ler ía de la 7 . a Región Mil i tar, 
al comandante de Of ic inas Mi l i tares, 
Escala activa, D. José Castro Sánchez 
(1980) , d isponib le forzoso en la 7 . a 

Región Mil i tar, plaza de Val ladol id . 
Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 

La Orden 362/6 .656/81 (D. O. nú
mero 131) se rect i f ica como sigue: 

Página 1.151, coiumna pr imera: 
Capitán D. José Soriano Chamorro; 

¡os tr ienios concedidos son con anti
güedad de 27 de mayo de 1981. 

Columna segunda: 
Teniente D. José Barreira Rodríguez; 

su número es el 2894. 
Madr id, 11 de jun io de-1981 , 

Destinos 
6.791 

Orden 362/6.791/81 
Para cubr i r las vacantes anun

ciadas por Orden 362 /5 .885 /81 , de 21 
de mayo (D. O. núm. 116) , existentes 
en el Cuartel General de la División de 
Montaña Navarra» núm. 6, se dest inan 
con carácter forzoso y en ap l icac ión 
de los art ículos 58 y 59 del v igente 
Reglamento de Destinos (Orden 5030 / 
7 8 / 8 0 ) , a los ayudantes de Of ic inas 
Mil i tares que a cont inuación se relacio
nan: 

Don Juan Sierra Madrona (2509) , de 
la Intervención de los Servicios de Sa
nidad y Automóvi les de Zaragoza. 

Don M i g u e l Monteros Bibi loni 
(2508) , de la Subsecretaría de De
fensa. 

Los c i tados of iciales deberán efec
tuar su incorporac ión con urgencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 
52 del Reglamento de Destinos, sin 
que se tenga en cuenta lo previsto en 
el párafo 2.° del mencionado ar t ícu lo. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

AGRUPACIÓN OBRERA Y 
TOPOGRÁFICA DEL SERVICIO 

GEOGRÁFICO 

Destinos 
6.792 

Orden 362/6.792/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente o capi tán ( ind is t in tamente) de 
cualquier Arma o Cuerpo, Escala act i
va, Grup de «Mando de Armas», anun
c iada por Orden 362/3 .701/81 («Dia

rio Oficial» núm. 7 3 ) , de l ibre designa
ción, existentes en la Secretaría Gene
ral y Técnica de la Subsecretaría de 
Defensa, Servic io de Coord inac ión Car
tográf ica de las Fuerzas (Mad r i d ) , con 
exigencia del d ip loma de topógrafo mi
litar, se dest ina con carácter volunta-' 
rio al teniente topógrafo D. Anton io 
Pérez Jiménez (157) , de la Plana Ma
yor de Ja Agrupac ión Obrera y Topo
gráf ica del Servic io Geográf ico. 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos del perc ibo del complemento 
por especial preparación técnica, en el 
apartado 3.2, grupo 2.°, factor 0,06, 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 5 1 ) . 

Este dest ino produce vacante para el 
ascenso. 

Madr id , 8 de jun io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

MÚSICAS MILITARES 

Trienios 
6.793 

Orden 362/6.793/81 
Con arreglo a lo que de

termina el ar t ículo 16 del Real Decre
to-Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la v i 
gente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y demás d isposic iones 
complementar ias, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada, se con
ceden los t r ienios acumulables que se 
indican, a los subof ic ia les músicos 
que a cont inuac ión se re lacionan, a 
perc ib i r y con la ant igüedad que para 
cada uno se indican: 

De la Música de la Guardia Real 

Brigada músico D. Armando Sánchez 
Mur iach (585) , tres t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 24 de 
mayo de 1981 y a perc ib i r desde el 
1 de jun io de 1981. 

Sargento pr imero músico D. Ángel 
Qui les Muedra (894) , siete t r ienios 
(cuat ro de proporc iona l idad 6 y t res de 
proporc iona l idad 4 ) , con ant igüedad 
y a perc ib i r desde el 1 de junio 
de 1981. 

De la Música de la Agrupación de 
Tropas del Cuartel General del Ejercito 

Brigada músico D. José O l m o s 
Pareja (884) , diez t r ienios (siete de 
proporc ional idad 6 y tres de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad y a per
cibir desde el 1 de jun io de 1981, 

Músico de 3. a as imi lado a sargento 
pr imero D. Juan Fernández Mart ín 
(140) , once t r ienios (ocho de propor
c ional idad 6 y tres de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad y a perc ib i r 
desde el 1 de junio de 1981. 
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De la Música del Tercio Duque de 
Alba 2.° de la Legión 

Subteniente músico D. Miguel Pozo 
Moreno (202) , diez t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad y a per
cibir desde el 1 de junio de 1981. 

EN LAS MÚSICAS DEPENDIENTES 
DE LOS GOBIERNOS O COMANDAN
CIAS MILITARES DE SUS RESPECTI
VAS PLAZAS, AGREGADAS A LAS 
UNIDADES, CENTROS O DEPENDEN
CIAS QUE A CONTINUACIÓN SE 

EXPRESAN: 

Al Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey n.° 1 

Sargento pr imero músico D. Miguel 
Miarnau Solé (947) , siete t r ienios 
(cuatro de proporc ional idad 6 y tres 
de proporc iona l idad 4 ) , con ant igüe
dad y a percibir desde el 1 de jun io 
de 1981. 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa n.° 5 

Músico de 3 . a as imi lado a sargento 
pr imero D. José Cubero Guerrero 
(488) , once tr ienios (ocho de propor
c ional idad 6 y tres de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 17 de 
mayo de 1981 y a percibir desde el 
1 de junio de 1981. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando n.° 11 

Subteniente músico D. Joaquín San-
salvador Moltó (362) , once tr ienios de 
proporc ional idad 6, con ant igüedad 
de 11 de mayo de 1981 y a perc ib i r 
desde el 1 de junio de 1981. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando n.° 11 

Brigada músico D. Antonio Sánchez 
Cobo (887) , nueve tr ienios (seis de 
proporc ional idad 6 y tres de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad y a per
cibir desde el 1 de jun io de 1981. 

Al Regimiento de Infantería Jaén n.° 25 

Sargento pr imero músico D. José 
Jaimez Mell izo (935) , nueve t r ienios 
(cuatro de proporc ional idad 6 y c inco 
de proporc ional idad 4 ) , con ant igüe
dad de 26 de mayo de 1981 y a per
cibir desde el 1 de jun io de 1981. 

Al Regimiento de Infantería Badajoz, 
n.° 26 

Sargento músico D. Francisco Palo
mares Terriza (1023) , tres t r i en ios ! 
(dos de proporc ional idad 6 y uno de 
proporc ional idad 4 ) , con ant igüedad ; 
y a percibir desde e! 1 de marzo 
de 1891. j 

A la Plana Mayor Reducida del Regi-\ 
miento de Infantería la Victoria n.° 28 

Subteniente músico D. Ángel Cal
zada J iménez (411) , once t r ien ios ! 

(diez de proporc ional idad 6 y uno de 
proporc ional idad 4 ) , con ant igüedad 
y a percibir desde e l . 1 de jun io 
de 1981. 

Al Regimiento de Infantería San Quintín 
n.° 32 

Sargento pr imero músico D. Jesús 
Moreno Cordón (881) , ocho t r ienios 
(c inco de proporc iona l idad 6 y tres 
de proporc ional idad 4 ) , con ant igüe
dad y a perc ib i r desde el 1 de jun io 
de 1981. 

Músico de 3. a as imi lado a sargento 
pr imero D. Justo Chico Ros (137) , 
once tr ienios (ocho de proporc ional i 
dad 6 y tres de proporc iona l idad 4 ) , 
con ant igüedad de 28 de mayo de 
1981 y a percibir desde el 1 de jun io 
de 1981. 

Al Regimiento de Infantería n.° 44 

Subteniente músico D. Francisco 
Lorenzo Hernández (432) , diez tr ie
nios de proporc ional idad 6, con ant i
güedad .y a perc ib i r desde e l 1 de 
junio de 1981. 

Al Regimiento de Infantería Palma 
n.° 47 

Subteniente músico D. Miguel For-
nas Navarro (335) , once tr ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad 
de 11 de mayo de 1981 y a perc ib i r 
desde el 1 de jun io de 1981. 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
n.° 50 

Subteniente músico D. José Minaya 
Gri l le (616) , once t r ienios (ocho de 
proporc ional idad 6 y tres de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 31 
de mayo de 1981 y a perc ib i r desde 
el 1 de junio de 1981. 

Al Regimiento de Infantería Melilla 
n.° 52 

Subteniente músico D. C a r m e l o 
Pel lejero Gutiérrez (430) , diez t r ienios 
de proporc ional idad 6, con ant igüe
dad y a percibir desde el 1 de jun io 
de 1981. j 
Al Regimiento de Infantería Melilla, 

n.° 52 

Subteniente músico D. Francisco 
Capil la Moreno (601) , nueve tr ienios 
de proporc ional idad 6, con ant igüedad 
de 10 de jun io de 1981 y a perc ib i r 
desde el 1 de junio de 1981. 

Sargento pr imero músico D. Enrique 
Beas Méjías (926) , ocho tr ienios (c in 
co de proporc ional idad 6 y tres de 
proporc ional idad 4 ) , con ant igüedad 
de 22 de mayo de 1981 y a perc ib i r 
desde 1 de junio de 1981. 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia n.° 64 

Subteniente músico D. A n t o n i o 
Capil las Sant iago (277) , t rece tr ienios 
(doce de proporc ional idad 6 y uno 

de proporc iona l idad 4 ) , con ant igüe
dad de' 14 de mayo de 1981 y a per
cibir desde 1 de jun io de 1981. 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Sicilia n.° 67 

Sargento músico O. Luis Gómez 
Zanón (1086) , un t r ien io de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 14 
de abri l de 1981 y a perc ib i r desde 
el 1 de mayo de 1981 

Madr id, 2 de jun io de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARÍAS ARMAS 

Vacantes 
6.794 

Orden 362/6.794/81 
La Orden 362 /5517 /81 («Dia

r io Oficial» núm. 128) , por la que se 
anunciaban vacantes de jefes y of ic ia
les de cualquier A rma o Cuerpo, Es
cala act iva, Grupo de «Dest ino de Ar
ma o Cuerpo», existentes en var ios 
Centros y Organismo, se ampl ía como 
sigue: 

PLANTILLA FIJA 

5 b is .—Gobierno Mi l i tar de Ciudad 
Real .—Una de comandante. 

22 bis 2.—Gobierno Mil i tar de Me
l i l la .—Una de capi tán. 

PLANTILLA EVENTUAL CORRESPON
DIENTE A LA I. G. 174/204 

Para el Arma de Artillería 

41 b is .—Regimiento Mixto de Art i l le
ría núm. 6, para la U.S.T. y M. (Carta
gena, Murc ia ) .—Una de teniente coro
nel . 

Esta ampl iac ión no modi f ica el plazo 
de admis ión de papeletas. 

Madr id , 10 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.795 
Orden 362/6.795/81 
La Orden 362/6 .517/81 («Dia

rio Oficial» núm. 128) , por la que se 
anunciaban vacantes de jefes y of ic ia
les de cualquier Arma o Cuerpo, Es
cala act iva, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», existentes en var ios 
Centros y Organismos, se amplía co
mo sigue: 

22 bis, Fuerte de María Crist ina (Me 
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¡ i l la ) .—Una de Capitán, para Jefe de 
Detal l . 

Esta ampl iac ión no modi f ica el pla
zo de admis ión de papeletas. 

Madr id , 9 de jun io de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MU LITAR 

Cuerpos Generales 

Vacantes 
6.796 

Orden 362/6.796/81 

De l ibre designación: 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

t ícu lo 72 del Reglamento de Funciona
rios Civi les al servic io de la Admin is
t rac ión Mil i tar, aprobado por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno núme
ro 703/1976 de "fecha 5 de marzo, se 
anuncian dos vacantes de l ibre desig
nación en la Jefatura de Intendencia 
del Cuartel General de! Ejérci to (Ma
d r i d ) , para func ionar ios c iv i les del 
Cuerpo General Auxi l iar con dest ino 
en la plant i l la orgánica de este Ejér
ci to. 

Documentac ión: Instancia d i r ig ida al 
Excrno. Sr. General Director de Perso
nal (Secc ión de Funcionar ios Civ i les) , 
en el plazo de quince días hábi les 
contados a part ir del s iguiente al de 
la publ icac ión de la presente Orden en 
él Diar io Ofic ia! del Ejérc i to. 

Madr id, 10 de junio de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTERVENCIÓN GENERM 

VARIAS ARMAS 

Sueldos 
6.797 

Orden 308/6.797/81 
Con arreglo a lo dispuesto en 

los art ículos 2.° y 3.° del Real Decreto 
3160/1977, de 28 de octubre (D. O. nú
mero 287) , y en apl icac ión de la Ley 
74/1930, de 29 de d ic iembre (D. O. nú
mero 4 de 7 de enero de 1981) de Pre
supuestos Generales del Estado, y de
más disposic iones concordantes en v i 

gor, se concede a las clases de t ropa 
que a cont inuación se relacionan, el 
sueldo de 16.302 pestas mensuales 
(proporc ional idad 3 ) , que percib i rán a 
part ir de la fecha que se señala en ca
da caso. 

Del Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Mallorca núm. 13 

A partir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero Victor iano Abei laneda 

Garre. 

Del Regimiento de Infantería Mecaniza
da Castilla núm. 16 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Manuel Duran Viondi . 

Del Regimiento de Infantería Murcia 
número 42 

A part i r de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero músico José Pérez Fi-

gueroa. 

Del Regimiento de Infantería Tenerife 
^número 49 

A partir de 1 de agosto de 1981: 
Cabo pr imero Antonio Beneroso Es

pinosa. 

Del Regimiento de Infantería Acoraza
da Alcázar de Toledo núm. 61 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Juan Cabel lo Cantare

ro. 
Otro, Domingo Pérez Mart ín. 
Otro, Fernando Echegaray Domín

guez. 
Otro, Manuel Granja Segura. 
Otro, Antonio López García 
Otro, Luis López Alonso. 
Otro, Juan Mingui to Mart ín. 
Otro, José León Ruiz. 
Otro, José Molina Sánchez-Mateos. 

Del II Batallón Aragón de la Brigada 
' de Infantería de la Reserva 

A partir de 1 de agosto de 1981: 
Cabo pr imero Jerónimo Belzunces 

Asensio. 
Otro, Clemente Martínez Castel lón. 

De! Tercio Gran Capitán, 1° de La Le
gión 

A partir de 1 de febrero de 1981: 
Cabo José Muñiz López. 
Otro, Al fonso Miranda Pérez. 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo Francisco Javier Máñez Delga

do. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 42 

A part i r de 1 de junio de 1981: 
Corneta de plaza José Troya Angui-

ta. 
Cabo Juan José Díaz Soto. 

De la Cademia de Artillaría 

A partir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Juan Vera Cava. 

Otro, D. Jesús Valero Vil lar. 
Otro, Manuel García García. 
Otro, Juan Marmil Pérez. 

A partir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero Al f redo Arranz Bece-

rr i l . 

Del Batallón Mixto de Ingenieros Aero
transportaba 

A part ir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Martín Caridad Otero. 
Otro, José Sánchez Sánchez. 

Del Regimiento de Instrucción de la 
Acadebia de Ingenieros 

A part ir de 1 de junio de 1981: 
Cabo pr imero Juan Barba Lagomaz-

zini . 

Del Parque ye Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 2. a Región Militar 

A part ir de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero Juan Reyes Cabrera. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de ¡a 8. a Región Militar 

A part i r de 1 de mayo de 1981: 
Cabo pr imero José Gómez Mart ín. 
Otro, Arsenio Merayo Amigo. 

. Otro, D. José García Blanco. 
Otro, Miguel Escr ibano Rubio. 

De la Academia General Básica de 
Suboficiales 

A partir de 1 de enero de 1981: 
Cabo pr imero Federico Sáez Cazor-

la. 
Otro, Francisco Gómez Menéndez. 
Otro, Luis Campos Gómez. 
Otro, Francisco Sánchez Rico. 
Otro, Enrique Sánchez Pérez. 
Otro, José Romero Caminero. 

A partir de 1 de febrero de 1981: 
Cabo pr imero Carlos González Blan

co. 

De! Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 16 

A part ir de 1 de jun io de 1981: 
Cabo pr imero José García Moldona-

do. 
Madr id , 5 de junio de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Trienios 

6.798 
Orden 308/6.798/81 

Con areglo a lo dispuesto en 
el art ículo 5.° del Real Decreto 3160 / 
1977, de 28 de octubre (D. O. núme
ro 287) , en apl icac ión de la Ley 7 4 / 
1980, de 29 de d ic iembre (D. O. núme
ro 4, de 7 de enero de 1381), de Pre
supuestos Generales del Estado y de
más disposic iones concordantes en v i 
gor y previa f iscal ización por la ínter-
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vención correspondiente, se concede 
a las clases de t ropa que a cont inua
ción se relacionan, los tr ienios acumu
lables de la proporc ional idad que se 
indica, a percibir desde la fecha que 
para cada uno se señala. 

Del Regimiento de Infantería Murcia 
número 42 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero músico- Arturo Vidal 
Couñago. 

De la Academia de Infantería 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de junio de 1981: 

Cabo primero Serafín An.guita Mora. 
Otro, José Antonio Delgado Benítez. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 

Un tr ienio de proporc ional idad- 3 y 
siete de proporc ional idad 4, a part i r 
de 1 de jul io de 1981: 

Soldado, núm. 40.576), Lañasen Ben 
Baghir Ben Abdel-Lal . 

Del Tercio Gran Capitán, 1.° de La Le
gión 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4, 
a partir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Ángel Herrera Gonzá
lez. 

Cinco t r ien ios de proporc ional idad 4 
y uno de proporc ional idad 3, a part ir de 
1 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Casado Lima. 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de junio de 1981: -

Cabo pr imero Edmundo Méndez Fer
nández. 

Tres tr ienios de proporc ional idad 4 
y un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Ángel Caballero Ca
brera. 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
parir de 1 de junio de 1981: 

Cabo, Salvador Manuel Bravo Mo-
rat. 

Seis tr ienios de proporc ional idad 4 
y uno de proporc ional idad 3, a part ir 
de 1 de junio de 1981: 

Cabo Nemesio Díaz Muñoz. 

Un tr ienio de proporc ional idad 4 y 
uno de proporc ional idad 3, a partir de 
1 de junio de 1981: 

Cabo Juan Gelabert González. 

Del Tercio Duque de Alba, 2° de La 
Legión 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo primero Francisco Torres Fa-
bero. 

Cinco tr ienios de proporc ional idad 4 
y uno de proporc ional idad 3, a partir 
de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Viñas Rial. 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de junio de 1981: 

Cab"o Pedro Fernández Bolaño. 

Un tr ienio de proporc ional idad 4, a 
part ir de 1 de junio de 1981: 

Cabo Jaime Beroja Arcaute. 

Del Tercio Don Juan de Austria, 3.° de 
la Legión 

Un tr ienio de- proporc ional idad 4 y 
uno de proporc ional idad 3, a partir de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Ángel Mulero García. 
Un tr ienio de proporc iona l idad 4, y 

uno de proporc ina l idad 3, apart i r de 
1.° de junio de 1981. 

Cabo pr imero José Muñoz García. 
Un tr ienio de proporc iona l idad 4 y 

uno de proporc ional idad 3, a part ir de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo Pedro Sevil la López. 
Un tr ienio de proporc ional idad 4 y 

uno de proporc ional idad 3, a partir de 
1 de jun io de 1981: 

Cabo, Ismael Torres Fernández. 

De la Brigada Paracaidista 1 a Bande
ra «Roger de Flor» 

Dos tr ienios de proporc ional idad 4 
y uno de proporc ional idad 3, a part ir 
de 1 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Nogales 
Muñoz. 

Del. Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 2 | 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de agosto de 1981: 
Cabo pr imero José López Nolasco. 

Del Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part i r de 1 de ju l io de 1981: 

Cabo pr imero Pedro Pérez Alvarez.-

Del Batallón Mixto de Ingenieros 
Aerotransportable 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
part ir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero José Ures López. 

Del Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la 3 a Región Militar 

Un tr ienio de proporc iona l idad 3, a 
part ir de 1 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Joaquín Osea Díaz. 

De la Academia de Intendencia 

Un tr ienio de proporc iona l idad 3, a 
part ir de 1 de febrero de 1981: 
Cabo pr imero Juan Hernández Cor
chado. 

Del Instituto Politécnico n° 2 del Ejér
cito de Tierra 

Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de febrero de 1981: 

Cabo pr imero Candelas Cortes Re
cuero. 

•Un tr ienio de proporc ional idad 3, a 
partir de 1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Bootel lo 
Fernández. 

Otro, Agust ín Turr i l lo García-Donas. 
Otro, Francisco Mota García. 

Madr id, 5 de jun io de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

/DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA OYH 1 

Ascensos 

6.799 
Orden 120/6.799/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 9 4 ) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1965 
(D. O. núm. 11 /67) y con fo rme a la 
d isposic ión t ransi tor ia del Real Decre
to de 13 de mayo de 1977 (D. O. nú
mero 155) , se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo inme
diato super ior con ant igüedad del día 
8 de jun io de 1981, al teniente de la 
Guardia Civil D. Tomás González Lo-
renzana (9.680.363), de la 612 Co
mandancia (León ) , quedando d isponi 
ble en la 7 . a Región Mil i tar, 6 . a Zona, 
61.° Terc io, plaza de León y agregado 
para el servic io a la indicada Coman
dancia por un plazo máximo de tres 
meses, sin per juic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
der le. 

Madr id , 9 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 

6.800 
Orden 120/6.800/81 

Pasa a la s i tuación de ret ira
do el día 14 del actual , por cumpl i r la 
edad reglamentar ia determinada en el 
párrafo segundo de la Orden Ministe
rial de 14 de marzo de 1944 (C. L. nú
mero 63 ) , el guardia pr imero de la 
Guardia Civil D. Ja ime Garc io lo Herre
ra (75.870.726), del 11.° Terc io (Ma
d r i d ) , quedando pendiente del haber 
pasivo que le señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia que se cursará a di
cho alto Centro. 

Madr id , 9 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 



D. O. núm. 133 13 de junio de 1981 1.197 

¡Ingresos 

Orden 120/6.801/81 

Causa baja en el cuerpo de 
la Guardia Civi l , en f in del pasado 
mes, el guardia-alumno que a cont i 
nuac ión se relaciona, por los mot ivos 
que se expresan y de la Academia que 
se indica, quedando en la s i tuación de 
mi l i tar en que se encontraba con ante
r ior idad a la Orden de 26 de febrero 
de 1981 (D. O. núm. 5 2 ) , por la que 
se le concedió ingreso en el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Ubeda 

Rafael Mart ín Vergara (24.842.701), 
so ldado, Zona de Reclutamiento y Mo
vi l ización núm. 92, por rescis ión de 
compromiso . 

Madr id, 9 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

6.802 
Orden 120/6.802/81 

Causan baja en el cuerpo de 
la Guardia Civi l , en f in del pasado 
mes, los guardias-alumnos que a cont i 
nuac ión se re lacionan, por los motivos 
que se expresan y de la Academia que 
se indica, quedando en la s i tuación 
mil i tar en que se encontraban con an
te r io r idad a la Orden de 19 de febrero 
de 1981 (D. O. núm. 46 ) , por la que 
se les concedió ingreso en el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Ubeda 

Luis Amar i l la Gundín (8.099.378), 
so ldado, C. M. R. del Regimiento de 
Infantería de Ordenes Mil i tares núme
ro 37, por rescisión de compromiso. 

Joaquín Banda Martín (9.153.532), 
c a b o pr imero, C. M. R. Regimiento de 
Infantería Granada núm. 34, por res
c is ión de compromiso . 

Juan Fernández - Palacios Barber 
(42.037.153), paisano, por rescis ión de 
compromiso, x 

Juan González Palomo (51.340.587), 
so ldado, C. R. M. Regimiento de Infan
ter ía León núm. 38, por rescis ión de 
compromiso . 

Jesús Jiménez Vega (43.255.947), 
so ldado, Grupo Regional de Intenden
cia de Canarias, por rescisión de com
promiso. 

Juan Pelusa Mel ich (40.911.961), 
so ldado, C. R. M. 3 . a Región Aérea, 
p o r rescis ión de compromiso. 

Juan Rivera Mol ina (5.890.722), sol
dado, Zona de Reclutamiento y Movi
lización, núm. 14, por rescisión de com
promiso. 

Ramón Sabin Yáñez (76.774.256), 
so ldado, Zona de Reclutamiento y Mo
v i l izac ión núm. 83, por rescis ión de 
compromiso . 

Anton io Serra Gomi la (42.941.825), 
cabo, Base Aérea Son San Juan, por 
rescis ión de compromiso. 

Madr id , 9 de jun io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntas 

de Personal y Acción Social 

PERSONAL ACOGIDO AL REAL 
DECRETO-LEY UDM. 6/78 

Ordenes ministeriales de 26 de. mayo 
de 1981, por las que se dispone el 
pase a la situación de retirado del 
personal que se relaciona. . 

En vir tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en. el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («Bolet ín Oficial del Esta
do» núm. 5 6 ) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se re laciona 
sea cons iderado en s i tuación de re
t i rado, al soio efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se ind ican. -

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran a lcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con ind icac ión de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/01469/81 

Ex cabo de Infantería D. Antonio 
García López, a su viuda, doña Purif i 
cac ión Galán Sendra, hubiera alcan
zado el empleo de br igada y su ret iro 
por edad le habría cor respond ido el 
26 de sept iembre de 1961, hasta ia fe
cha de su fa l lec imiento, el 19 dé agos
to de 1974, habiendo per fecc ionado 
nueve tr ienios (dos de proporc ional i 
dad 3 y siete de proporc iona l idad 6 ) . 

Número 111/01471/81 

Capitán de Ingenieros D. Jul ián Sán
chez Sánchez, a su v iuda, doña María 
del Sagrar io González Pérez-Caballero, 
hubiera alcanzado el empleo de te
niente coronel , hasta la fecha de su 
fa l lec imiento, el 27 de agosto de 1948, 
habiendo per fecc ionado ocho t r ienios 
(uno de proporc iona l idad 6 y siete de 
proporc iona l idad 10 ) . 

Número 111/01472/81 

Comandante de Infantería D. Hi lar io 
Vicente Castro, a su v iuda, doña Ara-
celi González Muñoz, hubiera alcan
zado el empleo de teniente coronel , 
hasta su fa l lecimiento, el 5 de marzo 
de 1940, habiendo per fecc ionado once 
tr ienios (uno de proporc iona l idad 6 y 
diez de proporc iona l idad 10 ) . I 

Número 111/01473/81 

Comandante de Infantería D. Enrique 
Gómez García, a su v iuda, doña Mar
gari ta Mol iné Rivera, hubiera alcanza
do el empleo de coronel y su ret iro 
por edad le habría cor respondido el 
día 27 de ju l io de 1956, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 30 de octubre 
de 1975, habiendo per fecc ionado ca
torce t r ienios de proporc iona l idad 10. 

Número 111/01474/81 

Cabo de Infantería D. Juan Cabezas 
Paredes, a su v iuda doña Áurea Mol i 
nos Saavedra, hubiera alcanzado el 
empleo de teniente (Escala auxi l iar) y 
su ret iro por edad le habría corres
pondido el 3 de marzo de 1962, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 21 de 
jun io de 1968, habiendo per fecc ionado 
diez t r ienios (dos de proporc ional i 
dad 3, seis de proporc ional idad 6 y 
dos de proporc iona l idad 1 0 ) . 

Número 111/01475/81 

Capitán de Infantería D. Pedro Ba-
roja Ortiz, a su viuda, doña Dolores 
Martínez Ruiz, hubiera a lcanzado el 
empleo de teniente coronel y su ret iro 
por edad le habría cor respondido el 
día 17 de febrero de 1951, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 5 de mar
zo de 1960, habiendo per fecc ionado 
catorce t r ienios (cuatro de proporc io
nal idad 6 y diez d e proporc ional i 
dad 10 ) . 

Número 111/01657/81 

Cabo dé Intendencia D. Leoncio Ri-
vi l la Mart ín, a su viuda, doña Carmen 
Pedrero Cortés, hubiera alcanzado ei 
empleo de cabo pr imero y su ret i ro 
pore edad le habría cor respondido el 
27 de marzo de 1956, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 11 de agosto 
de 1979, habiendo per fecc ionado siete 
t r ienios de proporc iona l idad 3 ) . 

Número 111/01658/81 

Teniente, de Infantería D. Roberto 
García Doménech, a su viuda, doña 
Luisa Pardo Paya, hubiera alcanzado 
el empleo de capi tán, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 20 de jun io de 
1939, habiendo per fecc ionado c inco 
t r ienios (uno de proporc iona l idad 3, 
uno de proporc iona l idad 6 y tres de 
proporc iona l idad 10 ) . 

Número 111/01659/81 

Ex cabo de Infantería D. José Ro
dríguez Neira, a su viuda, doña Higi-
nia Pascual Castel lanos, hubiera alcan
zado el empleo de cabo pr imero y su 
ret iro por edad le habría cor respond i 
do el 19 de noviembre de 1954, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 18 de 
ju l io de 1977, habiendo per fecc ionado 
siete t r ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/01660/81 

Comandante de Infantería D. Crist ino 
González Urrut ia, a su viuda, doña 
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Emil ia Picazo Panadero, hubiera alcan
zado el empleo de .co rone l y su ret iro 
por edad le habría correspondido el 
20 de d ic iembre de 1965, hasta la fe
cha de su fal lecimiento, el 24 de enero 
de 1973, habiendo per fecc ionado ca
torce tr ienios de proporc ional idad 10. 

Número 111/01661/81 

Teniente de Infantería D. Recesvinto 
Mingueza Romero, a su viuda, doña 
Juana Ramos Bartolomé, hubiera al
canzado el empleo de comandante y 
su ret iro por edad le habría corres
pondido el 12 de d ic iembre de 1952, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
22 de noviembre de 1971, habiendo 
per fecc ionado trece tr ienios (c inco de 
proporc ional idad 6 y ocho de propor
c ional idad 10 ) . 

Número 111/01662/81 

Ex cabo de Infantería D. Jul io Me-
roño Hervas, a su viuda, doña Carmen 
Martínez Martos, hubiera alcanzado el 
empleo de sargento, hasta la fecha de 
su fa l lecimiento, el 25 de ju l io de 1938, 
habiendo per fecc ionado dos t r ienios 
(uno de proporc ional idad 3 y uno de 
proporc ional idad 6 ) . 

Número 111/01663/81 

Ex cabo de Infantería D. Manuel Ro
gel io Mol ina Casti l lo, a su viuda, doña 
Fructuosa Macián Cervello, hubiera al
canzado el empleo de cabo pr imero y 
su retiro por edad le habría corres
pondido el 31 de octubre de 1960, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
1 de enero de 1958, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/01684/81 

Cabo de Infantería D. Antonio Pala
c ios Campos, a su v iuda , ,doña Encar
nación Morales González, hubiera al
canzado el empleo de br igada y BU 
ret iro por edad le habría correspon
d ido el 17 de ju l io de 1981, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 13 de 
marzo de 1980, habiendo perfecciona
do nueve tr ienios (uno de proporc io
nal idad 3 y ocho de proporc ional i 
dad 6 ) . 

Número 111/01665/81 

Cabo de Ingenieros D. Luis Matosas 
Fuentes, a su viuda, doña Dolores 
Blanco Blanco, hubiera alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, hasta la fe
cha de su fa l lec imiento, el 21 de junio 
de 1961, habiendo, per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/01666/81 

Capitán de Ofic inas Mil i tares don 
Francisco Comino Sáez, a su viuda, 
doña Lucía Salvador Bravo, hubiera al
canzado el empleo de coronel y su re
t i ro por edad le habría cor respondido 
el 28 de abri l de 1954, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 7 de marzo de 
1963, habiendo per fecc ionado quince 
tr ienios (ocho de proporc ional idad 6 
y siete de proporc iona l idad 10 ) . 

Número 111/01667/81 

Comandante de infantería D. Emil io 
Torres Iglesias, a su viuda, doña Dolo
res Sabor ido Moreno, hubiera alcan
zado el empleo de teniente coronel , 
hasta la fecha de su fa l lecimiento, el 
16 de junio de 1939, habiendo perfec

c ionado diez t r ienios de proporc iona
l idad 10. 

Número 111/01668/81 

Músico de segunda, asimi lado a sar
gento, D. Luis Sánchez Caba, a su 
huérfana, doña Antonia Sánchez Ruiz, 
hubiera alcanzado el empleo de mú
sico de pr imera, asimi lado a br igada, 
y su retiro por edad le habría corres
pondido el 17 de agosto de 1951, has
ta la fecha de su fa l lec imiento, el 17 
de sept iembre de 1969, habiendo per
fecc ionado once tr ienios (dos de pro
porc ional idad 3 y nueve de proporc io 
nal idad 6 ) . 

Número 111/01669/81 

Comandante de Infantería D. José 
María Escassí Cebada, a su viuda, do
ña Mati lde Santamaría Galobarde, hu
biera alcanzado el empeo de coronel 
y su ret iro por edad le habría corres
pondido el 12 de abri l de 1954, hasta 
la fecha de su fa l lecimiento, el 2 de 
d ic iembre de 1954, habiendo per fecc io
nado quince t r ienios de proporc iona l i 
dad 10. 

Número 111/01670/81 

Sargento de Infantería D. José Ma
f ia Martínez Serra, a su v iuda, doña 
Rafaela Solé Balfego, hubiera alcan
zado el empleo de capi tán, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 3 de oc
tubre de 1957, habiendo per fecc ionado 
diez t r ienios (dos de proporc ional i 
dad 3, dos de proporc iona l idad 6 y 
seis de proporc iona l idad 10 ) . 

Madr id , 26 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

E N E S D E L A PRES IDENCIA DEL GOBIERL 

SERYICBOS CIVILES 

Orden de 4 de junio de 1981, por la 
que se convoca concurso para pro
veer con jefes y oifciales del Ejér
cito de Tierra, las plazas de los Mi
nisterios y Organismos que se men
cionan. 

Excmos. Sres.: De conformidad con' 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
ju l io de 1958 («Bolet ín Oficial del Es
tado» núm. 189) , que desarrol la la Ley 
de 17 del mismo mes y año, modi f ica
do por el de 12 de marzo de 1959 
(«Bolet ín Oficial del Estado» núm. 64 ) , 
se publ ican a cont inuación las vacan
tes que pueden ser ocupadas por je
fes y of ic iales del Ejérci to de Tierra 
en los Minister ios i Organismos civi les 
que a cont inuación se mencionan: -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Una plaza para teniente coronel , je

fe de la Sección de Hojas de la Comi
sión Mixta de Servicios Civi les. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales 

Treinta y ocho plazas en las local i 
dades que se indican, en las que será 
preferencia absoluta sobre todos los 
empleos la posesión de los t í tulos de 
Doctor o L icenciado en Derecho: cua
t ro en Albacete, tres en Barcelona, 
dos en Burgos, cuatro en Cáceres, 
cuatro en Granada, dos en Las Pal
mas, seis en Madr id , tres en Oviedo, 
una en. Palma de Mal lorca, tres en 
Sevil la, una en Valencia, dos en Valia-
dol id y tres en Zaragoza. 

Fiscalías de las Audiencias 
Territoriales 

Cuarenta y una plazas en las local i 
dades que se indican, en las que será 

preferencia absoluta sobre todos los 
empleos la posesión de los t í tulos de 
Doctor o L icenciado en Derecho: cua
tro eri A lbacete, una en Burgos, cuatro 
en Barcelona, tres en Cáceres, cuatro 
en Granada, una en La Coruña, una en 
Las Palmas, ocho en Madr id , tres en 
Oviedo, dos en Palma de Mal lorca, dos 
en Pamplona, tres en Sevil la, una en 
Valencia, dos en Val ladol id y dos en 
Zaragoza. 

Tanto en las Secretarías como en 
las Fiscalías, las funciones a desempe
ñar por los dest inados serán las de 
índole administrat ivo que se les enco
mienden, así como las de una labor 
estadíst ica, organización de f icheros y 
otras análogas, que por su denomina
c ión ni por su función sean de auxi l ia
res administrat ivos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ciento dos plazas en las siguientes 
Delegaciones: dos en Albacete, una en 
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Almería, dos en Avi la, catorce en Bar
celona, cuat ro en Badajoz, tres en Bi l
bao, dos en Burgos, dos en Cádiz, tres 
en Cáceres, una en Ciudad Real, una 
en Córdoba, dos en Cuenca, dos en 
Gerona, dos en Gi jón, una en Granada, 
dos en Guadalajara, cuatro en Gui
púzcoa, c inco en Huelva, c inco en 
Jaén, dos en La Coruña, una en Lé
r ida, doce en Madr id , dos en Málaga, 
tres en Murcia, una en Orense, fres en 
Oviedo, una en Palencia, una en Pam
plona, una en Salamanca, cuatro en 
Santander, dos en Sevil la, dos en So
ria, dos en Teruel , dos en Tarragona, 
una en Val ladol id , una en Vigo, dos en 
Zamora y una en Zaragoza. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Protección Civil 

Dos plazas para los servic ios de la 
Di recc ión General en Madr id . 

Treinta y c inco plazas para los ser
v ic ios provinciales en las local idades 
siguientes: Una en Álava, dos en Alba
cete, una en Al icante, dos en Airnería, 
dos en Avi la, una en Castel lón, "dos en 
Ciudad Real, dos en Cuenca, dos en 
Guadalajara, dos en Huelva, una en 
Ibiza, dos en Jaén, una en Lér ida, una 
en Orense, dos en Oviedo, dos en Pa
lencia, una en Segovia, una en Soria, 
una en Tarragona, dos en Val ladol id , 
una en. Vizcaya, dos en Zamora y una 
en Mel i l la. 

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

Cincuenta y seis plazas con prefe
rencia dentro de cada empleo para los 
l icenciados en Derecho, Ciencias Po
lí t icas o Económicas y estudios rela
c ionados con la legis lación social del 
t rabajo en las siguientes Delegaciones: 
Una en Albacete, una en Almería, una 
en Avi la, dos en Badajoz, una en Bil
bao, una en Burgos, una en Cáceres, 
una en Cádiz, una en Castel lón, una 
en Ciudad Real, dos en Córdoba, una 
en Cuenca, dos en Gerona, dos en 
Granada, dos en Huelva, dos en Hues
ca, una en Jaén, una en La Coruña, 
dos en Las Palmas, dos en Lér ida, dos 
en Logroño, una en. Lugo, dos en Ma
dr id , una en Murcia, una en Orense, 
una en. Palma de Mal lorca, tres en 
Pontevedra, cuatro en Salamanca, dos 
en San Sebast ián, una en Santander, 
una en Segovia, una en Sevil la, una en 
Soria, una en Teruel , una en Toledo, 
una en Vigo, dos en Vitor ia, una en 
Zamora y una en Zaragoza. 

Los t rabajos a desempeñar por los 
designados serán los que les asignen 
los delegados de Trabajo respectivos, 
de los que dependerán, y los jefes de 
los Servicios a que estén afectos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGÍA 

Junta de Energía Nuclear 

Una plaza con dest ino inicial en Ma
dr id para comandante d ip lomado en 
Lengua Inglesa por e1 Insti tuto o Tr i
bunal Central de Idiomas, para la Sec

c ión de Prensa y Relaciones Públ icas 
del Centro Nacional de Energía Nu
clear «Juan V igón». 

Tendrán derecho preferente para 
ocupar esta vacante los poseedores de 
otros id iomas y los t i tu lados superio
res o d ip lomados universi tar ios de al
guna especia l idad técn ica o c ient í f ica 
(Universi tar ia o de Escuelas Técni
c a s ) . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
PESCA 

Cinco plazas de veter inar ios agre
gados a los Centros de Selecc ión y 
Reproducc ión A n i m a l de Badajoz, 
León, Somio (As tur ias) , Murc ia y Val
depeñas ^C iudad Rea l ) . 

Será c*ondición imprescindib le para 
ocupar estas vacantes encontrarse en 
posesión del t í tulo de Doctor o Licen
c iado en Veter inar ia, y para la ad jud i 
cac ión de las mismas tendrán prefe
rencia absoluta sobre todos los em
pleos y s i tuaciones los pertenecientes 
al Cuerpo de Veter inar ia Mil i tar. 

Los designados para ocupar las des
empeñarán los servic ios propios de un 
t i tu lado en. Veter inar ia, para ¡as fun
c iones ejecut ivas dependerán del Di
rector del Centro, deberán cumpl i r la 
jo rnada de t rabajo señalada por la su
per ior idad y tendrán derecho a las die
tas y gastos de locomoc ión por los 
servic ios real izados. 

Once plazas en las Delegaciones 
Provinciales siguientes: Álava, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Guipúz
coa, Logroño, Santa Cruz de Tener i fe, 
Soria, Teruel y Vizcaya. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
COMERCIO 

Instituto Nacional de Estadística 

Cuatro plazas en Madr id , para los 
Servic ios Centrales. 

Cuarenta plazas en las capi ta les de 
prov inc ia siguientes: Una en Avi la, una 
en Bi lbao, dos en Cáceres, dos en 
Cádiz, una en Castel lón, una en Ceuta, 
dos en Ciudad Real, una en Cuenca, 
una en Gerona, una en Vitor ia, una en 
Guadalajara, dos en Huelva, una en 
Jaén, dos en Las Palmas, una en Lo
groño, una en Lugo, una en Orense, 
una en Palencia, una en Pontevedra, 
una en Salamanca, dos en San Sebas
t ián, una en Santa Cruz de Teneri fe, 
una en Santander, una en Segovia, una 
en Sevil la, una en Soria, dos en Ta
rragona, una en Teruel , dos en Toledo, 
una en Val ladol id. una en Zamora y 
una en Zaragoza. 

Los designados real izarán t rabajos 
ejecut ivos que les encomienden los 
delegados provinciales de Estadíst ica 
y los jefes de los Servicios a que estén 
afectos, de" los que dependerán direc
tamente. 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN 
TERRITORIAL 

Sesenta plazas para atender las Ofi
c inas Munic ipales, Negociados de 
Quintas y funciones afines (empadro
namientos, censos de poblac ión, etc.) 
en tareas de rango técnico-administ ra

t ivo, en los Ayuntamientos de las ca
pitales de provinc ia en el número que 
para cada uno de el los se indica: Dos 
en Almería, dos en Avi la, una en Ba
dajoz, una en Barcelona, dos en Bil
bao, dos en Cáceres, dos en Castel lón, 
una en Ceuta, dos en Ciudad Real, una 
en Córdoba, dos en Cuenca, dos en 
Gerona, una en Granada, dos en Gua
dalajara, dos en Huelva, una en Hues
ca, dos en Jaén, dos en León, una en 
Las Palmas, una en Logroño, dos en 
Lugo, una en Meli l la, dos en Murcia, 
una en Oviedo, una en Palencia, dos 
en Palma de Mal lorca, dos en Ponte
vedra, una en Salamanca, una en San
ta Cruz de Teneri fe, una en Santander, 
dos en San Sebast ián, una en Sevil la, 
una en Segovia, dos en Teruel , dos en 
Toledo, una en Valencia, una en Vito
ria, dos en Zamora y dos en Zaragoza. 

Dos plazas en el Ayuntamiento de 
La Matanza de Acente jo (Tener i fe ) , 
una como deposi tar io de Fondos y otra 
como jefe del Negoc iado de Quintas y 
Estadíst icas. Los pet ic ionar ios ¡debe
rán especi f icar en la instancia la va
cante que deseen ocupar. 

Una plaza en el Ayuntamiento de 
Granadi l la de Abona (Tener i fe ) , como 
inspector administ rador de Servicios 
Munic ipales. 

Una plaza en el Ayuntamiento de 
Mel i l la, ' para los Servicios de Inspec
ción de Limpieza Públ ica y Obras. 

DISPOSICIONES COMUNES 

Primera, a) Podrán sol ic i tar las va
cantes anunciadas los jefes y of ic iales 
de las Armas y Cuerpos que determi
nan las Ordenes del Minister io del 
Ejérci to de 9 de noviembre de 1959 
(D. O. núm. 253) , de 20 de ju l io de 
1965 (D. O. núm. 166) , y la de 24 de 
d ic iembre de 1968 (D. O. núm. 291) , 
s iempre que reúnan las condic iones 
que determina el art ículo 2.° del De
creto de 22 de ju l io de 1958 («Bolet ín 
Oficial del Estado» núm. 189) . 

b) En uso de las facul tades que le 
concede el ar t ículo 10 de la Orden 
de 9 de agosto de 1958 (D. O. nú
mero 180) y por Orden de 14 de di
c iembre de 1964, el Ministro del Ejér
ci to dispuso que no se cursen las ins
tancias de los jefes y of ic iales desti
nados como profesores en los Centros 
de Enseñanza dependientes del Estado 
Mayor, excepto en los casos en que 
los sol ic i tantes hayan ocupado otro 
dest ino civi l con anter ior idad. 

Segunda.—En una sola instancia di
r ig ida al Teniente General Presidente 
de la Comisión Mixta de Servicios Ci
vi les, ' ca l l e Ayala, 100, Madr id -1 ; po
drán sol ic i tar las vacantes convocadas 
sin l imi tac ión de número, especi f ican
do el orden de preferencia dentro de 
¡as mismas y ateniéndose para su cur
so y documentac ión a las normas si
guientes: 

a) Los jefes y oficiales que se en
cuentren en la situación de «En Ex
pectat iva de Servicios Civiles» cursa
rán sus instancias directamente, acom
pañando cert i f icado del Gobierno Mi
litar en el que se especif ique que no 
se encuent ran sujetos a procedimiento 
jud ic ia l o administrat ivo. 



1.200 13 de junio de 1981 D. O. núm. 133 

Cuando la hoja de servicios del so
l ici tante radique en el Gobierno Mil i tar, 
en el cer t i f icado anter ior deberá cons
tar asimismo que no f iguran en el la 
arrestos ni notas desfavorables. 

b) Los jefes y of ic iales que no se 
encuentren en «Expectativa» cursarán 
sus instancias a través de la Dirección 
de Personal del Mando Super ior de 
Personal del Ejérci to, acompañando a 
las mismas la documentac ión comple
ta que preceptúa el art ículo 2.° de la 
Orden minister ial de 9 de agosto de 
1958 («D. O. núm. 180) . 

c) Los sol ic i tantes que habiendo 
acupado un dest ino civi l con anterio
r idad no lo hubieran consol idado de
berán ajustarse en la redacción de 
sus instancias a lo establecido en el 
apartado a) de la Orden de 16 de. fe
brero de 1959 («Bolet ín Oficial del 
Estado» núm. 4 6 ) . 

Tercera, a) Las instancias de los 
sol ic i tantes deberán tener entrada en 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles 
o en la Di recc ión de Personal del Man
do Superior de Personal del Ejérci to, 
según los casos, durante los veinte 
días naturales, contados a part ir de la 
fecha de publ icac ión de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Es

tado», no admit iéndose las que. entren 
fuera de este plazo o no cumplan al
guna de las condic iones establecidas 
en los apartados anter iores. 

b) Dentro de los d iez días siguien
tes a la fecha límite para la admis ión 
de instancias, deberán tener entrada 
en la Comisión Mixta de Servicios Ci
vi les las que hayan s ido cursadas a 
través de la Dirección de Personal. 

Cuarta.—Las preferencias para la 
ad jud icac ión de dest ino, con indepen
dencia de las que se establecen en 
algunos casos para determinadas pla
zas, serán las que señala el art ículo 7.° 
del Decreto de 22 de ju l io de 1958 
(«Bolet ín Oficial del Estado» núme
ro 189)y el 1.° de l Decreto 325/1959, 
de 12 de marzo («Bolet ín Oficial del 
Estado» núm. 6 4 ) . 

Las preferencias para el personal 
en la s i tuación de «En Expectat iva de 
Servicios Civi les», que_ establece el 
pr imero de los art ículos c i tados en el 
apartado anterior, se apl icará para los 
de su mismo empleo. 

Quinta.—Los Minister ios y Organis
mos civi les a que pertenecen las pla
zas convocadas podrán hacer uso del 
derecho que les concede el art ículo 6.° 
del Decreto de 22 de ju l io de 1958, 

en su nueva redacc ión establecida en 
eí 1.° del 325/1959, de 12 de marzo, 
en la forma y plazo que en el mismo 
se detal la. 

Sexta.—Los servicios que presten en 
sus dest inos tendrán derecho al per
c ibo de los emolumentos que esta
b lece el Decreto 191/1974, de 18 de 
enero («Bolet ín Oficial del Estado» nú
mero 31 ) , que regula el. régimen com
plementar io de retr ibuciones civi ies del 
personal acog ido a la Ley de 17 de 
ju l io de 1958, modi f icado por acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 29 
de d ic iembre de 1980, en. las cuantías 
mensuales siguientes: coronel , 20.719 
pesetas; teniente coronel , 18.044 pese
tas; comandante, 15.368 pesetas; ca
pitán, 13.781 pesetas, y teniente, 
12.197 pesetas. 

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conoc imiento . 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 4 de jun io de 1 9 8 1 . — P. D., 

el Teniente General Presidente de la 
Comisión Mixta de Servicios Civi les, 
Félix Alvarez-Arenas y Pacheco. 

Excmos. Sres. Ministros. 

(Del B. O. E. n.° 139, de 11-6-81.) 

A V I S O S 

1 ESCALAFÓN DE OFICIALES GENERALES I 
I - t 
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- pendencias dispongan no se efectúe ninguna remesa de metálico por los débitos que 
f contraigan con la misma, los de su mando, hasta no recibir los correspondientes car-
{ gos por sus importes. 

LA DIRECCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavista Alcalá, 51 Madrid -14 


